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COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES 
NOTIFICACIÓN POR AVISO. 

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB Y CARTELERA. 
Bogotá D.C., 5 de marzo de 2024 

 
Teniendo en cuenta que no fue posible realizar la notificación tanto electrónica como física de la 
Resolución CRC 415 del 24 de agosto del 2023, por la cual se profirió el MANDAMIENTO DE 
PAGO No. MP 2023-014 a ID INTEGRACIÓN DIGITAL S.A.S. con NIT 900.942.795 - 3, por 
la Contribución a favor de la COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES - CRC 
correspondiente a los años gravables 2022 - cuota 2, y 2023 - cuota 1, como consta en el correo 
certificado con  guía No. 9166894346 de Servientrega, la cual fue devuelta al remitente, la 
Coordinadora Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC procede a realizar 
la NOTIFICACIÓN POR AVISO, en aplicación del artículo 568 del Estatuto Tributario, cuya parte 
resolutiva se reproduce a continuación: 
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El presente aviso se fija en lugar de acceso al público en las instalaciones de la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones - CRC, por el término de un (1) día, el cinco (5) de marzo de 2024 
a las 8:30 a.m., y se desfija el cinco (5) de marzo de 2024 a las 5:30 p.m. A partir del día hábil 
siguiente a la publicación del aviso en el portal web de la Entidad, la notificación de la Resolución 
CRC 415 del 24 de agosto de 2023, se entenderá surtida para efectos del contribuyente. 
 
 
 
 
 
 
 
ZOILA VARGAS MESA 
Coordinadora Ejecutiva  


